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DNI

11.939.595
34.793.688
22.962.675
11.956.363
39.883.950

8.909.273

8.035.640
52.090.804

4.179.993

9.320.550
27.463.903

F~','ha

de n'lcirnic"nIO

17· 5·1964
12· 6·1971
21- 5-1966
14- 9-1969
21- 4-1971

21- 3-1969

7-12-1970
26· 2-1967
13- 9-1970

25- 2-1970
7-12-1966

.l.,pcUidos y nombr~

Espías Escudero, José- Maria
Franco BeJchi, Ginés
Moreno Villalba, Lorenzo
Nuria Conde, Juan Antonio.
Paz Tabuyo. Maria del Pilar

de.
Peregrina Jiménez, Juan

Antonio
Pinilla González, Mariano.
Rodríguez Cerro, Raúl
Rodríguez Rodríguez, Vic-

tor Manuel
Serrano Mata, José Manuel
Vidal Rosique, José Antonio.

CP.

Zamora.
Murcia.
Murcia.
Zamora.

Almería.
Madrid.
Guadalajara.

Toledo.
Valladolid.
Murcia.

8369

mismas para cubrir por el procedimiento de concurso·oposición los
siguientes puestos de trabajo: Uno de Jefe de Taller. siete de Oficial
primera de Oficio, once de Oficial segunda de Oficio, cuatro de Peón
especializado y uno de Vigilante de Limpieza, en régimen laboral, con
destino en Madrid, Jaén y Vizcaya.

Las sucesivas actuaciones. relativas a esta convocatoria. se harán
pLiblicas en el «Boletín Oficial de Comunicaciones).

Las instancias. dirigidas al Presidente del Tribunal, deberán presen·
tarse en las Jefaturas Provinciales de Correos y Telégrafos. "in perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo. en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Madrid, 20 de febrero de 1990.-La Subdirectora general. por
sustitución. el Subdirector general adjunto. Pablo Lobo Serrano.

7546

7545

RESOL{JCION de 7 de marzo de 1990, de la Uniwmidad
Politécnica de Cata/una, por la que se convoca concurso
público para la prm-isián de varias plazas docentes.

UNIVERSIDADES

TRIBUNAL DE CUENTAS
7547 CORRECC/ON de errores de fa Resolución de 9 de marzo

de 1990. de la Presidencia deL Tribunal de Cuentas, por la
que se convocan pruebas selectivas para cuhrir, con d
carácter de personal interino, vacantes en d Cuerpo de
Contadores Diplomados del Tribunal.

Advenidos errores en el texto de dicha Resolución, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO) nLimero 64, de fecha 15 de marzo de 1990,
páginas 7420 y 7421, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

7548

Prímero.-Se convoca concurso público para la provisión de las
plazas docentes que se relacional1 en el anexo IIl, correspondientes a !.::'
Universidad Politccnica de CatuJuña.

Segundo.-Este concurso se regirá por la Ley 11/1933. de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984. de 16 de
septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y los E:>tatutos
de la Universidad Politécnica de Cataluña. Se tramitarán independiente·
mente para cada una de las plazas convocadas.

Tercero.-Para tomar parte en estos concurso los solicitantes han de
reunir las condiciones generales siguientes:

a) Ser español.
b) Tener un mínimo de dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco.
c.l No haber sido separado, mediante expediente r1isciplinurin de

los servicios de la Administración del Estado, de las Comllnidad~s
Autónomas, de la Administración Local o de las In3ütUl..::iornj..-s, ni
encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funcion<:s públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico ° psíquico incoiTIpati~

ble con las funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos candidatos que hayan superndl) las pruebas, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión,

Cuarto.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condiciones
específicas que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Titular de Universi~

dad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener el titulo de Doctor.
Para las plazas de Titular de Escucla Universitaria, ser Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán concursar a las plazas
de Titular de Escuela Universitaria en las áreas de conocimiento

Base 1.2.3, donde dice: «La segunda fase consistirá en la resolución
por escrito de un caSO práctico de Contabilidad Pública y planeamiento
de una auditoria por pane de todos los aspirantes»), debe decir: ~~La

segunda fase consistirá en la resolución por escrito de un caso práctico
de Contabilidad Pública o privada y planteamiento de una auditoría por
parte de todos los aspirantes»),

RESOLUClo.N de 20 de febrero de 1990, de la Subdirec·
cióll General de Recursus IlulIlanos. di' la Dirección
CCI/eral de Corrcus y '["eh'grafo.\", felarira a las hases de la
conrocu.toria de pruebas sefccliras y modificación de las
mi,lmas para cubrir por el procedil/liento de concurso·
nposicion los Siljll/etllc:s Vtlc.\/o) de trabalo: ['nn de Jefe de
Taller, siele de' O/icial iml!lL'fa de o.ncio, once de Oficial
5cguIlda de O/ic/o. cual/"() de Pcrin cspecializado v lino de
Vigilawc de Limpu!za, C'II I"(;gilllc/J lahoral. con destino en
'vIaclrid. Ja,'n y ¡'i.:caya.

En los ({Bolclin~s Oticiaks de C\)municacioncs» números 4 y 13. de
12 de enero y 9 de kbrero d~ 1<Jl)(), n,;spcc!Jvamcnte. se nublicaron las
bases de la convocatoria de pruehas <:.c:lcctivas y la modificación de las

RESOLUCION de 21 de marzo de 1990, de /a Dirección
General de /0 Policía, por la que se hace publica la lista
definitiva de admitidos y éxc!uidos a la oposición de
ingreso a la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policfa.

En vinud de lo dispuesto por la base 4.1 de la Resolución de este
Centro directivo de 23 de noviembre de 1989 (~~Boletín Oficial del
Estado» de 29 de diciembre) por la que se convocan pruebas selectivas

I
Para cubrir vacantes en la Escala Básica del Cuerpo Nacional, se dispone
o siguiente:

Primero.-Hacer pública la lista definitiva de admitidos y excluidos
a la oposición, con indicación, para los primeros, del número de orden,
ciudad sede de examen e idioma, o idiomas, elegido por cada aspirante
para la realización del ejercicio correspondiente.

En la relación de excluidos se hace constar la causa o causas de
exclusión, una vez estudiadas, en su caso, las reclamaciones presentadas
por los interesados contra la lista provisional.

Segundo.-La.lista definitiva de admitidos y excluidos a que se refiere
el número anterior se halla expuesta al público en los locales de la
División de Formación y Perfeccionamiento, avenida de Pío XII.
número 50, de Madrid, y en todas las Comisarías Pro,,"inciales del
Cuerpo Nacional de Policía.

Tercero.-Los opositores que figuran excluidos por causa distinta a la
falta de pago de derechos de examen recibinin, de oficio, la devolución
de los mismos en los términos establecidos por la base 4.3 de la
convocatoria,

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición ante el Director general de la Policía, en el plazo de un mes,
contado a partIr de su publicación en el «Boletín Oficial det Estado)).

Madrid, 21 de marzo de 1990.-EI Director general, José Maria
Rodríguez Colorado.
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